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La versión 3.1 del Complemento Carta Porte se volverá obligatoria para todos

los contribuyentes que actualmente emiten CFDI con la versión 3.0 del

complemento a partir del 17 de julio de 2024.

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) de México ha introducido varias

modificaciones significativas en la versión 3.1 del Complemento Carta Porte.

A continuación, se destacan los principales cambios:
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•Eliminación del CampoRégimenAduanero:Se ha eliminado el campo RégimenAduanero del complemento.

•Incorporación de la Sección RegímenesAduaneros: Se ha añadido la sección RegímenesAduaneros, que integra el nodo

RégimenAduaneroCCP y el campo Régimen Aduanero con una validación adicional.

•Modificación del Campo Fracción Arancelaria:El campo Fracción Arancelaria ha pasado de ser de uso requerido a

opcional, eliminándose su validación adicional.

•Actualización de Descripciones: Se ha actualizado la descripción de los campos CveMaterialPeligroso y

FolioImpoVUCEM para mayor claridad y precisión. La descripción del campo PesoBrutoVehicular también ha sido

actualizada.

•Nuevo Nodo Remolques CCP: Se ha incorporado el nodo Remolques CCP como subnodo de Contenedor, el cual incluye

los campos SubTipoRemCCP y PlacaCCP para una mejor especificación de los detalles de remolques.
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¿Habrá un periodo de convivencia entre las versiones 3.0 y 3.1 de Carta Porte?

Hasta el momento, el SAT no considera un periodo de convivencia entre versiones, por lo

que la versión 3.1 del complemento será la única válida una vez que inicie su vigencia.

Por lo que la versión 3.0 de la Carta Porte será válida solo hasta el 16 de julio de 2024.



Obligación de expedir CFDI 

(Art 29-CFF)
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leyes fiscales establezcan la obligación de expedirCuando las 

comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por
los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones

que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante

documentos digitales a través de la página de internet del Servicio de

Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de

su uso o goce temporal, reciban servicios, realicen pagos parciales o

diferidos que liquidan saldos de comprobantes fiscales digitales por

Internet, exporten mercancías que no sean objeto de enajenación o

cuya enajenación sea a título gratuito, o aquéllas a las que les hubieren

retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por

Internet respectivo.



Articulo 29 (CFDI)

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá
establecer facilidades administrativas para que los contribuyentes emitan sus
comprobantes fiscales digitales por medios propios, a través de proveedores de servicios
o con los medios electrónicos que en dichas reglas determine. De igual forma, a través
de las citadas reglas podrá establecer las características de los comprobantes que
servirán para amparar el transporte y la legal tenencia y estancia de las mercancías
durante el mismo, así como de los comprobantes que amparen operaciones realizadas
con el público en general.
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CÓDIGO FISCALDE LA FEDERACIÓN  
(REFORMA 2024)



Anexo 20 RMF 

(Parte Informática)

Los Complementos y  

Complementos Concepto,

integrarpermiten 

información

uso regulado por

adicional de

la

autoridad para un sector o

específica,actividad 

permitiendo que la

información adicional sea

protegida por el sello

digital de la Factura.
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“COMPLEMENTO CARTA PORTE” 

INFORMACIÓN TÉCNICA
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DECIMO TRANSITORIO. (6MRMF 2024 DOF 28-SEP-23)

Para los efectos de los artículos 29, último párrafo, 84, fracción IV, inciso d) y 103,
fracción XXII del CFF, con relación a la Sección 2.7.7., se entiende que cumplen
con las disposiciones fiscales, aquellos contribuyentes que expidan el CFDI con
complemento Carta Porte hasta el 31 de diciembre de 2024 y éste no cuente con
la totalidad de los requisitos contenidos en los diversos “Instructivos de llenado
del CFDI al que se le incorpora el complemento Carta Porte”, publicados en
el Portal del SAT.

NORMATIVIDAD

ENERO

2024
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NORMATIVIDAD
DECIMO TRANSITORIO. (8 aRMF 2024 SAT)

https://www.dropbox.com/scl/fi/6lyrqih8g0nsj6hpmih38/8a_RMRMF2024_primera_versi-
n_anticipada_20102024.pdf?rlkey=sywa4czmuuaghzictdlvdymdv&dl=0
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https://www.dropbox.com/scl/fi/6lyrqih8g0nsj6hpmih38/8a_RMRMF2023_primera_versi-n_anticipada_20102023.pdf?rlkey=sywa4czmuuaghzictdlvdymdv&dl=0
https://www.dropbox.com/scl/fi/6lyrqih8g0nsj6hpmih38/8a_RMRMF2023_primera_versi-n_anticipada_20102023.pdf?rlkey=sywa4czmuuaghzictdlvdymdv&dl=0


Articulo 84.

IV. .

d) De $400.00 a $600.00 por cada comprobante fiscal que se emita y no cuente con los
complementos que se determinen mediante las reglas de carácter general, que al efecto emita el
Servicio de Administración Tributaria.

Artículo 103.- Se presume cometido el delito de contrabando cuando:

XXII.Se trasladen bienes o mercancías por cualquier medio de transporte en territorio nacional,
sin el comprobante fiscal digital por Internet de tipo ingreso o de tipo traslado, según
corresponda, al que se le incorpore el Complemento Carta Porte.

XXIII.Se trasladen hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, por cualquier medio de transporte
en territorio nacional, sin el comprobante fiscal digital por Internet de tipo ingreso o de tipo
traslado, según corresponda, al que se le incorpore el Complemento Carta Porte así como con los
complementos del comprobante fiscal digital por Internet de esos bienes.

CÓDIGO FISCALDE LA FEDERACIÓN  
(REFORMA 2024)
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COMPARATIVO DE REGLAS  
CARTA PORTE
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Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y la regla 2.7.7.1.1., los

contribuyentes que presten el servicio de autotransporte terrestre de carga general y

especializada, sin que el traslado implique transitar por algún tramo de jurisdicción federal,

podrán acreditar el transporte de los bienes o mercancías mediante la representación

impresa, en papel o en formato digital, del CFDI de tipo ingreso que contenga los requisitos

establecidos en el artículo 29-A del CFF, en el que registren la clave de producto y servicio de

acuerdo con el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”,

que al efecto publique el SAT en su Portal, sin complemento Carta Porte.

Los propietarios, poseedores o tenedores, a que se refiere la regla 2.7.7.1.2., que

transporten mercancías o bienes que formen parte de sus activos, sin que el traslado

implique transitar por algún tramo de jurisdicción federal, podrán acreditar dicho transporte

mediante la representación impresa, en papel o en formato digital, del CFDI de tipo traslado que

contenga los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, en el que registren las claves de

producto que correspondan con el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el

Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal, sin complemento

Carta Porte.
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Traslado local de bienes o mercancías 

(2.7.7.2.1) RMF 2024



Lo dispuesto en esta regla será aplicable para los contribuyentes y transportistas que tengan la plena

certeza de que no transitarán por algún tramo de jurisdicción federal que los obligue a la

expedición del CFDI con complemento Carta Porte a que se refieren las reglas 2.7.7.1.1. y

2.7.7.1.2. En caso de que, por cualquier causa, se transite por algún tramo de jurisdicción federal, los

contribuyentes a que se refiere esta regla deberán emitir los CFDI que corresponda conforme a las

reglas 2.7.7.1.1. y 2.7.7.1.2.

Lo dispuesto en el primer párrafo de la presente regla, no resulta aplicable para los

transportistas a que se refieren las reglas 2.7.7.1.5. (Transportistas Extranjeros) y 2.7.7.2.4.

(Transporte de Hidrocarburos), así como para aquellos que realicen el traslado de mercancías

destinadas a las operaciones de comercio exterior, en términos de las disposiciones aduaneras que

resulten aplicables. Tampoco resulta aplicable para los contribuyentes que transporten

medicamentos en territorio nacional de conformidad con lo dispuesto en las reglas 2.7.7.1.1. o

2.7.7.1.2.
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Traslado local de bienes o mercancías 

(2.7.7.2.1) RMF 2024



Traslado local de bienes o mercancías 

(2.7.7.2.1) RMF 2024
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Traslado local de bienes o mercancías 

(2.7.7.2.1) RMF 2024

DUEÑO, PROPIETARIO O TENEDOR DE LA MERCANCÍA
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“COMPLEMENTO CARTA PORTE” 

INSTRUCTIVO SAT
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Traslado local de bienes o mercancías 

(2.7.7.2.1) RMF 2024

FACTURA-CARTA PORTE DEL TRANSPORTISTA

18



Traslado local de bienes o mercancías 

(2.7.7.2.1) RMF 2024

https://www.sct.gob.mx/carreteras/direccion-general-de-servicios-tecnicos/datos-viales/2024/

19

https://www.sct.gob.mx/carreteras/direccion-general-de-servicios-tecnicos/datos-viales/2023/
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Tramos de jurisdicción federal para el traslado de bienes y/o mercancías a través de autotransporte

(2.7.7.2.8. 2MRMF 2024)

Para los efectos de las reglas 2.7.7.1.3., 2.7.7.1.4., 2.7.7.2.1., 2.7.7.2.2., 2.7.7.2.3. y 2.7.7.2.5., se
entenderá que los contribuyentes que realizan el transporte de bienes y/o mercancías a través de
autotransporte mediante vehículos de carga con características que no excedan los pesos y dimensiones
de un camión tipo C2 de conformidad con la NOM-012-SCT-2-2017, o la que la sustituya, no transitan
por tramos de jurisdicción federal a que se refiere la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal y su Reglamento, siempre que en su trayecto la longitud del tramo federal que se pretenda utilizar
no exceda de un radio de distancia de 30 kilómetros, los cuales se computarán entre el origen inicial y el
destino final, incluyendo los puntos intermedios del traslado. (Página 11)

En caso de que los vehículos de carga transporten remolques cuyas características no excedan los
pesos y dimensiones del camión tipo C2 de conformidad con la Norma Oficial señalada en el párrafo que
antecede, les resulta aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior. Lo dispuesto en el primer párrafo de
la presente regla, no resulta aplicable para los transportistas a que se refieren las reglas 2.7.7.1.5. y
2.7.7.2.4., así como para los que realicen el traslado de mercancías destinadas a operaciones de
comercio exterior, en términos de las disposiciones aduaneras que resulten aplicables. Tampoco resulta
aplicable para los contribuyentes que transporten medicamentos en territorio nacional de conformidad con
lo dispuesto en las reglas 2.7.7.1.1. o 2.7.7.1.2.
https://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGAF/Nom012/NOM-012-2017.pdf

NORMATIVIDAD

https://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGAF/Nom012/NOM-012-2017.pdf


NORMATIVIDAD
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Apéndice 11 Tramos de jurisdicción federal para el traslado de bienes y/o mercancías a través de 
autotransporte

Conforme a lo establecido en la regla 2.7.7.2.8. de la RMF para 2024, para los efectos de las reglas
2.7.7.1.3. (Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de Transporte
Dedicado), 2.7.7.1.4. (Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de
Transporte de fondos y valores), 2.7.7.2.1. (Traslado local de bienes o mercancías), 2.7.7.2.2. (Emisión de
CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de paquetería o mensajería),
2.7.7.2.3. (Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de grúas,
servicios auxiliares de arrastre y salvamento a nivel local) y 2.7.7.2.5. (Emisión de CFDI con
complemento Carta Porte en la prestación de servicios de transporte consolidado de mercancías)
de la misma Resolución, los contribuyentes que realizan el transporte de bienes y/o mercancías a
través de autotransporte mediante vehículos de carga y aquellos que transporten remolques con
características que no excedan los pesos y dimensiones de un camión tipo C2 de conformidad con la
NOM-012-SCT-2-2017 o la que la sustituya, se entenderá que no transitan por tramos de jurisdicción
federal, a que se refiere la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y su Reglamento,
siempre que en su trayecto la longitud del tramo federal que se pretenda utilizar no exceda de un
radio de distancia de 30 kilómetros, los cuales se computarán entre el origen inicial y el destino final,
incluyendo los puntos intermedios del traslado.
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NORMATIVIDAD



Apéndice 11 Tramos de jurisdicción federal para el traslado de bienes y/o mercancías a través de
autotransporte

Se podrán acreditar el transporte de los bienes y/o mercancías mediante la representación impresa, en
papel o en formato digital del CFDI que contenga lo requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF y
en su caso 2.7.1.8.

Lo anterior no resulta aplicable para los transportistas a que se refieren las reglas 2.7.7.2.4.
(Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de transporte o
distribución de Hidrocarburos o Petrolíferos a nivel local) y 2.7.7.1.5. (Transporte de mercancías
por transportistas residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional),
así como para los que realicen el traslado de mercancías destinadas a operaciones de comercio
exterior, en términos de las disposiciones aduaneras que resulten aplicables. Tampoco resulta
aplicable para los contribuyentes que transporten medicamentos en territorio nacional de conformidad
con lo dispuesto en las reglas 2.7.7.1.1. o 2.7.7.1.2. de la RMF para 2024.
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NORMATIVIDAD



http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_carta_porte.htm

CARTA PORTE
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http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_carta_porte.htm


Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes,

intermediarios o agentes de transporte, dedicados al servicio de transporte de carga general

y especializada, que circulen por vía terrestre, férrea, aérea, o naveguen por vía marítima, así

como los que presten el servicio de paquetería y mensajería, de grúas de arrastre y de grúas de

arrastre y salvamento y depósito de vehículos, así como de traslado de fondos y valores o

materiales y residuos peligrosos, entre otros servicios que impliquen la transportación de

bienes o mercancías, deben expedir un CFDI de tipo ingreso con los requisitos

establecidos en el artículo 29-A del CFF al que deben incorporar el complemento Carta Porte,

que para tales efectos se publique en el Portal del SAT. El referido CFDI y su complemento amparan

la prestación de estos servicios y acreditan el transporte y la legal tenencia de los bienes o

mercancías con su representación impresa, en papel o en formato digital.

El transportista podrá acreditar la legal estancia y/o tenencia de los bienes y mercancías de

procedencia extranjera durante su traslado en territorio nacional, con el CFDI de tipo ingreso al que

se le incorpore el complemento Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se registre el

número del pedimento o documento aduanero, en términos de las disposiciones aduaneras que

resulten aplicables. (párrafo modificado en el anteproyecto 8 RMF 2024)
25

CFDI de tipo ingreso con el que se acredita el 

transporte de mercancías (2.7.7.1.1.) RMF 2024



Para los efectos de la presente regla, en ningún caso se puede amparar el transporte o

distribución de los hidrocarburos y petrolíferos señalados en la regla 2.6.1.1., sin que se

26

acompañe la representación impresa,

ingreso a los que se incorporen

en papel o en 

el complemento

formato  

Carta

digital 

Porte

de los CFDI de tipo  

y el complemento

Hidrocarburos y Petrolíferos a que se refiere la regla 2.7.1.41.

Los contribuyentes a que se refiere la presente regla, deben expedir el CFDI de tipo ingreso

con complemento Carta Porte, de acuerdo con el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le

incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal.

Quien contrate el servicio de transporte de bienes o mercancías en territorio nacional, está obligado

a proporcionar al transportista, con exactitud, los datos necesarios para la identificación

de los bienes o mercancías que se trasladen, de conformidad con el “Instructivo de llenado

del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en

su Portal, a fin de que el transportista expida el CFDI de tipo ingreso con complemento

Carta Porte que ampare la operación que, en su caso, sea objeto de la deducción o el

acreditamiento correspondiente por el servicio prestado.

CFDI de tipo ingreso con el que se acredita el 

transporte de mercancías (2.7.7.1.1.) RMF 2024



En caso de que se realice un servicio de traslado de bienes o mercancías sin contar con el CFDI de

tipo ingreso con complemento Carta Porte, o bien, el referido complemento no cumpla con lo

establecido en el “Estándar del Complemento Carta Porte” y el “Instructivo de llenado del CFDI al

que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, tanto quien contrate el servicio de transporte de

bienes o mercancías, como quien lo preste, serán responsables ante la autoridad competente

cuando esta detecte alguna irregularidad en los datos registrados en el complemento Carta

Porte, dicha responsabilidad se limitará a los datos que proporcione cada una de las partes

involucradas en la expedición del comprobante fiscal, de conformidad con el instructivo de llenado

citado.

https://cfdi.facturacion.digital/
https://contador.digital/?wpam_id=1
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CFDI de tipo ingreso con el que se acredita el 

transporte de mercancías (2.7.7.1.1.) RMF 2024

https://cfdi.facturacion.digital/
https://contador.digital/?wpam_id=1


https://canacar.com.mx/servicios/juridico/bitacora-horas-servicio-del-conductor/

SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES
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https://canacar.com.mx/servicios/juridico/bitacora-horas-servicio-del-conductor/


ACUERDO por el que se actualiza la Carta 

de Porte en Autotransporte Federal y sus 

servicios auxiliares.

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5638495&fecha=16/12/2021
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ACUERDO por el que se actualiza la Carta de 

Porte en Autotransporte Federal y sus 

servicios auxiliares.

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5638495&fecha=16/12/2021
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CFDI INGRESO 

(FACTURA CARTA-PORTE)
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CFDI INGRESO 

(FACTURA CARTA-PORTE)
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CFDI INGRESO 

(FACTURA CARTA-PORTE)
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CFDI INGRESO 

(FACTURA CARTA-PORTE)
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CFDI INGRESO 

(FACTURA CARTA-PORTE)
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Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los propietarios, poseedores o

tenedores de mercancías o bienes que formen parte de sus activos, podrán acreditar el transporte

de los mismos, cuando se trasladen con sus propios medios, inclusive grúas de arrastre y vehículos

de traslado de fondos y valores, en territorio nacional por vía terrestre, férrea, marítima o aérea,

mediante la representación impresa, en papel o en formato digital, del CFDI de tipo traslado

expedido por ellos mismos, al que deberán incorporar el complemento Carta Porte, que para

tales efectos se publique en el Portal del SAT. En dicho CFDI deberán consignar como valor:

cero; su clave en el RFC como emisor y receptor de este comprobante; así como la clave de

producto y servicio que se indique en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el

Complemento Carta Porte”, que al efecto se publique en el citado Portal.
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CFDI con el que los propietarios, poseedores o 

tenedores acreditan el traslado de

bienes o mercancías (2.7.7.1.2) RMF 2024



Para los efectos de la presente regla, en ningún caso se

puede amparar el transporte o distribución de los hidrocarburos y

petrolíferos señalados en la regla 2.6.1.1., sin que se acompañe

la representación impresa, en papel o en formato digital, de

los CFDI de tipo traslado a los que se incorpore el complemento

Carta Porte, así como el complemento Hidrocarburos y

Petrolíferos a que se refiere la regla 2.7.1.41.

Para acreditar la legal estancia y/o tenencia de los bienes y

mercancías de procedencia extranjera durante su traslado en

territorio nacional, los sujetos a que se refiere la presente

regla podrán cumplir con dicha obligación, con el CFDI de tipo

traslado al que se le incorpore el complemento Carta
Porte, siempre que en dicho comprobante se registre el  

documento aduanero, ennúmero 

términos

del pedimento o

de las disposiciones aduaneras que resulten

aplicables. (párrafo modificado 8ª MRMF 2024) 34

CFDI con el que los propietarios, poseedores o 

tenedores acreditan el traslado de

bienes o mercancías (2.7.7.1.2) RMF 2024



CFDI TRASLADO 

(CARTA PORTE DE TRASLADO)
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CFDI TRASLADO 

(CARTA PORTE DE TRASLADO)
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CFDI TRASLADO 

(CARTA PORTE DE TRASLADO)
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“COMPLEMENTO CARTA PORTE” 

INFORMACIÓN TÉCNICA
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“COMPLEMENTO CARTA PORTE” 

INFORMACIÓN TÉCNICA

Datos Obligatorios

NUEVOS DATOS VERSIÓN 3.1 DEL COMPLEMENTO CARTAPORTE
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“COMPLEMENTO CARTA PORTE” 

INFORMACIÓN TÉCNICA

Datos Obligatorios
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“COMPLEMENTO CARTA PORTE” 

INSTRUCTIVO SAT

44



“COMPLEMENTO CARTA PORTE” 

INSTRUCTIVO SAT
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“COMPLEMENTO CARTA PORTE” 

INFORMACIÓN TÉCNICA

Datos Condicionales
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“COMPLEMENTO CARTA PORTE” 

INFORMACIÓN TÉCNICA

Datos Condicionales

NUEVOS DATOS VERSIÓN 3.1 DEL COMPLEMENTO CARTAPORTE
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“COMPLEMENTO CARTA PORTE” 

INFORMACIÓN TÉCNICA

Datos Condicionales
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“COMPLEMENTO CARTA PORTE” 

INFORMACIÓN TÉCNICA

Datos Obligatorios

NUEVOS DATOS VERSIÓN 3.1 DEL COMPLEMENTO CARTAPORTE
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“COMPLEMENTO CARTA PORTE” 

INFORMACIÓN TÉCNICA

Datos Obligatorios
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“COMPLEMENTO CARTA PORTE” 

INFORMACIÓN TÉCNICA

Datos Obligatorios
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“COMPLEMENTO CARTA PORTE” 

INSTRUCTIVO DEL SAT

Datos Obligatorios
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“COMPLEMENTO CARTA PORTE” 

INSTRUCTIVO DEL SAT

Datos
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“COMPLEMENTO CARTA PORTE” 

INSTRUCTIVO DEL SAT

Datos
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“COMPLEMENTO CARTA PORTE” 

INSTRUCTIVO DEL SAT

Datos
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“COMPLEMENTO CARTA PORTE” 

INFORMACIÓN TÉCNICA

Datos Obligatorios
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“COMPLEMENTO CARTA PORTE” 

INSTRUCTIVO DEL SAT

Datos Obligatorios
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“COMPLEMENTO CARTA PORTE” 
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